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¿ C ó m o  s a n a  c u a n d o  h i e r e ,  
y  aS o  v e  c o n  é l  u n i d a ?
T i e n e  t a n  d i v i n a s  m a ñ a s ,  
q u e  e n  u n  t a n  a c e r b o  t r a n c e  
s a l e  t r i u n f a n d o  d e l  l a n c e ,  
o b r a n d o  a r a n d e s  h a z a ñ a s .
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DE f u  1 ANTIDAD
Publicamos con gusto el Breve en que Su 

Santidad se ha dignado conceder indulgencia 
plenaria y otras preciosas é importantes gra­
cias con motivo del Centenario de Santa 
Teresa en Avila.

LEON P A P A  XIII

Para futura memoria. Conmemorándose 
en el presente año el tercer Centenario de la 
muerte de Santa Teresa, á quien, llena de 
angelicales virtudes, el Señor con liberal ma­
no enriqueció con divinos carismas, é inten­
tan al presente honrar con devotas y solem­
nes fiestas todos los carmelitas de uno y otro 
séxo como á su Maestra y Patrona, y los fie­
les de Avila como á su conciudadana, Nos, 
á fin de que los fieles saquen algún fruto de 
esta festividad para conseguir más fácilmen­
te la eterna bienaventuranza, hemms conce­
dido algunas gracias espirituales á las Igle­
sias y Capillas públicas de los Religiosos y 
Religiosas Carmelitas descalzos.

Al presente se nos ha suplicado por el Ve­
nerable Hermano Ciriaco María, Obispo de 
Avila, que, para aumentar esta solemnidad, 
le facultemos para bendecir al pueblo con 
indulgencia plenaria, que hagamos extensi­
vas á todas las Iglesias de su Ciudad de Avi­
la las gracias espirituales concedidas á las 
mencionadas Iglesias y Capillas públicas de 
los Religiosos y Religiosas Carmelitas, y que 
abramos los tesoros deda Iglesia á todos los 
fieles que vayan en peregrinación á Avila con 
ocasión de dicho Centenario. Accediendo á 
estas súplicas, y queriendo manifestar nues­
tro particular afecto á todos y á cada uno, á 
quienes favorecen estas nuestras Letras, ab­
solviéndoles y teniéndoles por absueltos por 
este solo motivo de cualesquiera excomunión 
y entredicho y otras sentencias, penas y cen­
suras eclesiásticas, impuestas de cualquier 
modo ó por cualquier motivo, si por ventura 
hubieren incurrido en alguna de ellas, facul­
tamos á nuestro Venerable Hermano Ciriaco 
María, Obispo de Avila, al tenor de las pre­
sentes, por este año, y con ocasión del Cen­
tenario en honor de Santa Teresa, para que 
él mismo, ú otro Obispo delegado por nues­
tro Venerable Hermano, pueda libre y lícita­
mente en nuestro nombre y con nuestra au­
toridad bendecir una sola vez solemnemente 
con indulgencia plenaria después de la Misa 
Pontifical á todos los fieles presentes, obser­

vando lo que de derecho es de observar. 
Además concedemos á todos y á cada uno 
de los fieles de Cristo de uno y otro séxo, 
que debidamente visiten en este año y en los 
dias designados por nuestras susodichas Le­
tras cualquier Iglesia parroquial de la Ciudad 
de Avila, que lícitamente puedan ganar in­
dulgencia plenaria y las demás gracias espi­
rituales concedidas con este motivo á las 
Iglesias y Capillas públicas de los Religiosos 
y Religiosas de la Orden de Carmelitas des­
calzos, siempre que ejecutaren todo lo demás 
prescrito y mandado por nuestras Letras de 
17 de Marzo de este mismo año sobre este 
asunto. Finalmente concedemos en la forma 
acostumbrada por la Iglesia siete años y siete 
cuarentenas de perdón de las penitencias im­
puestas ó de algún otro modo debidas, á los 
fieles de Cristo de uno y otro séxo que, para 
conmemorar en este año el Centenario de 
Santa Teresa, fuesen en peregrinación á la 
Ciudad de Avila y en el camino recitaren 
públicamente devotas preces, y á lo ménos 
con el corazón contrito visitaren piadosamen­
te la casa natal de Santa Teresa y cualquiera 
Iglesia parroquial de la Ciudad de Avila, y 
allí pidieren á Dios por la concordia de los 
príncipes cristianos, extirpación de las here­
jías, conversión de los pecadores y exaltación 
de la Santa Madre Iglesia; cuyas indulgencias 
facultamos para que puedan aplicarse por 
modo de sufragio á las almas de los fieles de 
Cristo que salieron de esta vida unidos en 
caridad con Dios. Ño obstando las Constitu­
ciones y Ordenaciones Apostólicas ni otra 
cosa alguna en contrario. Queremos además 
que á las copias ó ejemplares, áun impresos, 
de las presentes Letras suscritas por algún 
notario público y selladas con el de persona 
constituida en dignidad eclesiástica, se las dé 
la misma fé, que se daría á las presentes, si 
fueren exhibidas ó presentadas. Dado en Ro­
ma bajo el anillo del Pescador á 18 de Agosto 
de 1882, de nuestro Pontificado año quinto. 
— Tomás, C a r d e n a l  M é r t e l .

SESION DE LA COMISION EJECUTIVA
En la que ésta celebró en la tarde del 

lúnes último, se tomaron acuerdos impor­
tantes.

Empezóse por dar cuenta del siguiente 
oficio dirigido por el Excmo. Ayuntamiento:

«Accediendo este Ayuntamiento á lo propuesto por esa 
Comisión en comunicación de 26 del próximo pasado, ha 
acordado en sesión de 3o del mismo, permitir la entrada en 
la ciudad de los productos destinados á figurar en la Expó- 
cion que ha de celebrarse en el mes de Octubre próximo,
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sin previo el pago de derechos de Consumos, los cuales se 
adeudarán tan luego como las especies sean enagenadas.

Dios guarde V, S. muchos años. Avila y Setiembre 7 
de 1882.— Pedro M. Jiménez.»
limo. Sr. Presidente de la Comisión organizadora de la

Exposición provincial.

Hemos trascrito íntegra la comunicación 
por lo que interesa á los señores expositores, 
y porque estamos seguros de que ha de pro­
ducir buen efecto entre los muchos que sabe­
mos vendrán á demostrar cuánto de bueno en­
cierra el variado suelo de esta provincia.

A continuación trascribimos también la 
comunicación que el Exemo. é limo, señor 
Obispo de la Diócesis, ha dirigido al señor 
Gobernador presidente de la Junta.

Señor Presidente:
A consecuencia délas preces elevadas por V. S, al Padre 

Santo León XIII, pidiendo permiso para disponer del claus­
tro del convento de Santo Tomás de esta ciudad, con el fin 
de poner en él los frutos y objetos de la Exposición provin­
cial con que ha de celebrarse el tercer Centenario de Santa 
Teresa de Jesús, se ha expedido por la Sagrada Congrega­
ción de Obispos y Regulares, con fecha 3o de Agosto últi­
mo, el decreto siguiente:

«En virtud de las facultades concedidas por Nuestro San­
tísimo Padre, la Sagrada Congregación de Eminentísimos y 
Reverendísimos Cardenales, que entiende en los negocios y 
consultas de los Obispos y Regulares, atendidas las peculia­
res circunstancias que en este caso concurren, y oido el pa­
recer así del Obispo de Ávila, como Padre Procurador Ge­
neral del órden de Predicadores, por gracia especial, que 
no podrá aducirse como ejemplar, benignamente concede­
mos al mismo Obispo de Ávila las oportunas y necesarias 
facultades para que, por esta sola vez, y en cuanto lo esti­
mare conveniente en el Señor, pueda válidamente conceder 
la licencia pedida, bajo las condiciones siguientes, á saber:

1. " Que la Exposición que se intenta hacer en dicho 
Convento no se extienda á más de diez, ó á lo sumo, quince 
dias.

2. * Que con todo cuidado y diligencia se separe dicho 
Claustro y sus accesorios del resto del Convento, de modo 
que los visitadores y otros extraños al Convento, sin consi­
deración alguna, sean obligados á entrar y salir de la Expo­
sición por camino recto, del que no podrán separarse.

3. * Que bajo pena de excomunión se prohiba á dichos 
visitadores y extraños entrar en algún otro sitio del Con­
vento, bajo cualquier pretexto; tomando las oportunas pre­
cauciones para que no ocurra inconveniencia alguna. Sin 
que obste cosa alguna en contrario.

Roma 3o de Agosto de 1882.— Cardenal Ferraris, Pre­
fecto.»

Y  habiendo prestado gustoso mi asentimiento á que se 
cumpla y ejecute lo que se concede en tan autorizado docu­
mento, tengo el honor de participárselo á V. S. para su co­
nocimiento y fines consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años.— Ávila 9 de Setiem­
bre de 1882.— Ciriaco María, Obispo de Ávila.
Señor Presidente de la Junta organizadora del Centenario

de Santa Teresa de esta ciudad.

Tanto al Exemo. señor Obispo como al 
Exemo. Ayuntamiento, se acordó darles ofi­
cialmente las gracias.

También fué objeto de acuerdo el que las 
Comisiones de Certámen literario y Exposi­
ción, propongan los respectivos Jurados para 
ser luego aprobados por la Junta, y que ésta 
comunique oficialmente los nombramientos.

Con el fin de hacer y publicar inmediata­
mente el programa definitivo de las fiestas, 
se acordó abrir diferentes créditos para las 
Comisiones respectivas, y que éstas propu­

sieran lo que crean deba hacerse, ateniéndose 
solamente á dichos créditos, sin perjuicio de 
hacerles mayores luego que pueda contarse 
con mayores fondos, de los que hoy se dis­
ponen.

Igualmente fué objeto de acuerdo el que 
en uno de los dias del novenario, que en la 
Santa Iglesia Catedral ha de celebrarse, sean 
los gastos á cargo de la Junta.

Otros puntos de no menor importancia se 
acordaron, y que contribuirán al buen éxito 
de lo que, ateniéndose hoy á los fondos dis­
ponibles, la Junta se propone ya definitiva­
mente ejecutar, siendo uno de ellos la distri­
bución de buen número de limosnas entre los 
pobres en uno de los dias de las fiestas, y otro 
referente al indulto de seis individuos que 
sufran condena en las cárceles del Estado, y 
que siendo hijos de la ciudad ó de la provin­
cia, la sufran por causas que no hayan sido 
conocidamente inmorales. También se acor­
dó, por último, que tanto las Comisiones par­
ciales como la Ejecutiva, trabajen desde 
ahora sin descanso, traduciendo en hechos 
todos los acuerdos.

j o s  í| e n t e n a r io s
Tratamos de probar que las fiestas que se verificarán en 

Ávila en Octubre del presente año deben ser, por lo ménos, 
parecidas en grandiosidad á las celebradas en Madrid en ho­
nor del inmortal poeta D. Pedro Calderón de la Barca. Si 
conseguimos demostrar que Santa Teresa de Jesús es de más 
excelente mérito que el ilustre autor de La vida es sueño y E l 
alcalde de Zalamea, obras notables entre las mejores, es cosa 
llana que habremos logrado nuestro propósito.

Cuanto á la santidad, bien se deja entender que es in­
necesario comparar á Calderón con Santa Teresa; que ni 
él fué santo ni su vida abundó en hechos semejantes á los 
que engrandecen á la insigne doctora y colocan su nombre, 
rodeado de luz, á incomparable altura. En lo que respecta 
á la Literatura buscaremos,’ por tanto, las razones que de­
seamos exponer.

Dotada de peregrino ingenio, maestra del habla de Cas­
tilla, amiga de crueles torcedores é inspirada en la sublime 
cuanto imperecedera Doctrina de su adorado Esposo, la 
virgen del Carmelo escribió sus obras para recrear las almas 
místicas, para encenderlas de amor purísimo é inefable, 
para desviarlas del ancho camino que empieza en los mun­
danos goces y concluye en la mansión de oscuridad inex­
tinguible, y para mostrarles la espinosa senda que conduce 
al cielo.

¿Fué éste el objeto de las composiciones de Calderón? 
No. La tragedia, el drama, la comedia y las demás obras 
literarias en que el autor habla siempre por boca de los 
personajes, carecen del mencionado objeto, y  no suelen ni 
deben estar amoldadas á cosa alguna peculiar del contrario. 
Que esto es cierto, que el teatro es el lugar donde más lu­
cen las rarísimas facultades de Calderón, que la mayoría de 
sus obras es dramática, y que el objeto de las de esta clase 
es ménos estimable y alto que el de las de Santa Teresa, no 
se debe poner en duda; y así, en lo relativo á estas obser-
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vaciones, la esposa de Jesús aventaja al autor de E l mayor 
monstruo los celos.

Intentemos ahora probar que la Santa Madre es la pri­
mera escritora española, y  que aquel poeta quizás dista de 
ser el primer escritor español. Si lo conseguimos, deduci­
remos lógicamente las consecuencias que nos han obligado 
á escribir este artículo.

Sin temor de incurrir en error alguno se puede asegurar 
que, así en España como en las naciones extranjeras, las 
obras de Santa Teresa son mucho más conocidas que las de 
todas las demás escritoras de España, más que las de Calde­
rón y tanto por lo ménos, como la novela de las novelas, el 
mayor libro profano. E l ingenioso hidalgo D . Quijote de la Mancha.

;Ha habido escritora que se haya ocupado en asuntos 
tan importantes como los magistralmente tratados por Te­
resa de Jesús? ¿La ha aventajado alguna en lo referente á la 
claridad, la propiedad y la sencillez del estilo y lenguaje? ¿Se 
afirmará con fundamento que tal ó cual autora ha manejado 
con más destreza que la Santa Madre la hermosa y rica len­
gua de Cetina, Torre y Argensola?

Las obras de Santa Teresa podrían ser mejores, que 
cuanto hay sobre la haz de la tierra ha estado, está y estará 
siempre muy lejos de ser inmejorable; pero la perfección re­
lativa de dichos libros es superior á la de las producciones de 
las demás autoras españolas, como la cabellera del encendi­
do Febo lo es á los dulces rayos que platean y embellecen el 
puro cristal de las lagunas.

Si aquella superioridad no existiera, las obras de la San­
ta serían ménos estudiadas y alabadas que las de otras es­
critoras en todas ó casi todas las naciones cultas.

Se ve, por consiguiente, sin necesidad de exponer nue­
vas indicaciones, que Teresa de Jesús es la primera escri­
tora española, y que sus obras vivirán hasta que Dios des­
truya el mundo.

Sentado esto, procuremos averiguar si á Calderón debe 
darse el puesto de preferencia entre los escritores de España.

Ya hemos manifestado, y es fuerza repetirlo, que donde 
principalmente mostró ese poeta su preclaro ingenio fué en 
el teatro; y aunque para probar lo que deseamos bastaría ci­
tar el nombre del autor del Quijote, con todo eso buscare­
mos en las composiciones dramáticas causas para fundar la 
prueba.

Cuando un rey es de bonísimo talento, ambicioso, deno­
dado, señor de innumerables pueblos y maestro en las co­
sas de la guerra, puede acontecer que con hazañosos hechos 

conquistas logre que defienda su bandera multitudy
de fuertes enemigos. Cuando un sacerdote posee cuali­
dades tan insignes como las de San Ignacio de Loyola, con­
sigue que muchos herejes abracen la fé de Jesucristo. Cuan­
do un autor de tragedias, dramas y comedias es tenido jus­
tamente por el mayor, menosprecia el mal gusto del publi­
co, embellece completamente el poema dramático, da per­
fecta originalidad á sus obras, hace que estén conformes con 
lo que es peculiar del corazón humano y acrecienta el 
número de quienes procuran imitarle.

Algo de esto hizo D. Pedro Calderón de la Barca. Por 
no haberlo hecho todo vemos, tocante á las unidades, res­
petada solamente la lógica en obras del teatro antiguo; 
vemos faltas relativas á las salidas y entradas de los interlo­
cutores; vemos que el galan dejaba pocas veces de confiar 
sus secretos al escudero, y  la dama á la doncella ó dueña; 
vemos que la presencia de ridículo bufón, llamado gracio­
so, era indispensable en la comedia y aún en el drama trá­
gico; vemos que ocurría con frecuencia lo de los papeles 
caldos inadvertidamente ó de propósito, lo de esconderse 
detrás de las puertas ó los tapices los personajes, y lo de an­
dar unos con otros á tajos y estocadas por fútiles motivos; 
vemos que en la mayoría de las escenas se usaba del más

elevado tono lírico, que abundaban en oscuras y estudiadí­
simas alusiones y en apartes y monólogos interminables y
contrarios, por consiguiente, á la verosimilitud de la acción
dramática; vemos que se presentaba en el escenario un in­
terlocutor y recitaba cuatrocientos versos, de los cuales so­
braban, por lo ménos, las dos terceras partes; y vemos, en 
conclusión, que salían de la escena todas las personas para 
que entrasen otras.

Si todo esto es cierto, como lo es, ¿por qué algunos es­
critores llaman á Calderón el primer poeta dramático dcl 
mundo? ¿Habría, si lo fuera, en sus obras todos ó casi todos 
los mencionados defectos? ¿Por ventura creyó que pueden 
variar las leyes de la naturaleza? Pues si son invariables 
¿variarán las reglas del arte, que se derivan de ellas? ¿Son
acaso peculiares de tal ó cual época los celos, la saña, la
desesperación, el amor propio, la envidia, la soberbia, el 
deseo impuro de los sentidos y cuantos afectos y pasiones 
hay en el corazón humano? ¿Era, por ejemplo, desconoci­
da la ambición cuando los hombres se vestían de pieles ó 
cuando iban armados de todas armas, caladas las viseras, 
embrazados los escudos y enristrados los lanzones á com­
batir con mahometanos? ¿Lo es cuando van á los cuerpos 
colegisladores á lucir su erudición y dotes oratorias? Si 
Calderón fuera el primer autor dramático del mundo, mé­
nos aún, si fuera el mayor de cuantos han escrito en Espa­
ña para el teatro, sus obras distarían de parecerse en cierto 
punto de vista á las de otros renombrados autores, porque, 
según hemos dicho, el ingenio que es superior á todos, ava­
salla, por decirlo así, á los demás, los fuerza á que se dén á 
imitarle, introduce multitud de innovaciones útiles y con­
sigue que el público las ame. Este privilegio del escritor que 
sujeta el gusto de todos al suyo, concedió el Altísimo á Mi­
guel de Cervántes Saavedra.

Si expusiéramos otras consideraciones, quizás proba­
ríamos que Calderón, en lo relativo á la verdadera come­
dia, es inferior á otros poetas dramáticos españoles, y que, 
cuanto al drama y la tragedia, es discutible lo de darle el 
primer lugar entre los mismos. Pero bien se deja conocer 
que lo que se nos alcanza y pudiéramos decir para probar­
lo no cabe entre los estrechos límites de un artículo.

Dejando todo ello aparte, creemos que Calderón por su 
modo de razonar, por su profunda filosofía, por la alteza de 
su talento é imaginación, por ser maestro del habla caste­
llana y por las imperecederas y admirables producciones 
con que enriqueció el teatro, llegó adonde pueden subir 
solamente los hombres de mayor ingenio. Y  para que se 
vea cuánto le admiramos, basta decir que ni nos cansamos 
de estudiar sus obras ni recordamos haber dejado de asistir 
en Madrid, desde el año yS, á las representaciones de sus 
poemas dramáticos.

Reflexionando acerca de todo lo expuesto, bien se echa 
de ver que si el autor de E l médico de su honra y de A  secreto 
agravio, secreta venganza, es acreedor a ser honrado de siglo en 
siglo y en brillantes fiestas, lo es tanto ó más la excelsa 
Doctora del Carmelo. Así, cuando recordamos las funciones 
del Centenario de Calderón, y las comparamos con las que, 
Dios mediante, se verificarán este año en Ávila, y asimos 
de las cuartillas para escribir sobre este asunto, los nom­
bres de muchos españoles y los términos parcialidad é in­
justicia acuden súbitamente á nuestra pluma.

Teresa, ilustre autora, dechado de virtudes, modelo de 
la constancia, norte y sol de las vírgenes del Mártir del 
Calvario ¡qué mal se apresta España á celebrar tu inmarce­
sible gloria!

¿Será Calderón, solamente Calderón quien despierte el 
indescriptible entusiasmo de la mayoría de los españoles? 
Casi estamos por afirmarlo, que la memoria de Barto­
lomé Estéban Murillo, quizás el más insigne de los pin-
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tores y sin duda el primero de cuantos han cultivado la 
noble arte en España, no ha sido honrada como la de aquel 
eminente poeta. Y  tenemos para nosotros que lo ocurrido 
acerca de dicho artista sucederá respecto del famoso arqui­
tecto Herrera, del célebre escultor Martínez Montañés y 
tal vez del... nó, no nos atrevemos á decirlo.

Aún puede España evitar la falta en que nos hemos 
ocupado. Si lo hace; si el Centenario de Santa Teresa es 
siquiera parecido en grandiosidad al de Calderón: si los 
extranjeros que vengan á Avila en Octubre llevan á su 
patria gratísimos recuerdos de las proyectadas fiestas; si 
éstas acrecientan, en fin, la fé en las almas tibias, habrá 
añadido una página á las más brillantes de su inmortal 
historia.

E l Bachiller G il P érez

A vila lo  (le Setiembre de 18 S2 .

\

RECUERDOS DE .̂ YILA, PATRIA DE S.4NTA TERESA

UNA CIUDAD CRISTIANA EN TIEMPO DE LOS MOROS
por M. el Abate Le Rebours.

( Continuación^)

Añadía, que á la aurora del siguiente dia, él les condu­
ciría con seguridad y de manera que pudieran hacerles una 
gran carnicería. Llegada la noche, se distribuyó á cada uno 
una ración de víveres y otra de avena y centeno para los ca­
ballos; después se partió á las órdenes de Sancho de Estra­
da, de Fernán López, de Fortun Blazquez y de Periañez de 
la Bastida con su estandarte. Martinez del Abrojo seguía con 
los caballos y mulos de carga, después Remontibalt y su 
compañía francesa, y Otón Germán que llevaba la bandera 
del señor Conde.

Otro pastor llegó poco después y dijo á Sancho de Es­
trada, que los habitantes de las aldeas que habían sido más 
maltratados por los moros tenían preparadas provisiones, y 
le suplicaban esperarles á fin de poder reunirse á sus com­
pañías. Sancho de Estrada les contestó por el mismo pastor 
que se apresuraran.

En esto, el pastor que guiaba roda la tropa hizo señal 
para que no se hiciera ruido, porque los moros no debían 
estar léjos: Sancho de Estrada le hizo montar un buen ca­
ballo, él mismo montó otro y á milla y media se hallaron 
con un bracero, quien les dijo que los moros habían armado 
sus tiendas en el mismo camino de Talavera, que allí esta­
ban descansando sin precaución, lo mismo que sus caba­
llos, puesto que les habían dejado pacer en una pradera 
casi sin guardia alguna; que si los cristianos llegaran á la 
aurora ó ántes, cogerían sus caballos, y sin gran obstáculo 
matarían todos los moros. Sancho de Estrada volvió inme­
diatamente hácia los suyos y les ordenó caminar á prisa, 
haciéndoles entender que Dios estaba con ellos. En muy 
poco tiempo llegaron muy cerca de la cañada en donde 
pacían los caballos; Sancho de Estrada les percibió á las 
primeras luces de la aurora, é inmediatamente ordenó á 
Fernán López que con cien caballos se apoderara de ellos. 
Una vez llegado á la pradera, Fernán López rodeó con los 
suyos los caballos de los moros; los que los custodiaban 
huyeron hácia el sitio en que Galafron y sus gentes dor­
mían, pero fueron alcanzados y muertos por Fernán López. 
Galafron y los suyos, que no esperaban tan mala aventura, 
quisieron dirigirse hácia el prado con el fin de coger sus 
caballos, pero Sancho de Estrada, P'ernan López, Fortun 
Blazquez y Remontibalt metieron espuelas y cayeron sobre 
los moros, quienes quedaron todos muertos ó prisioneros.

Sancho de Estrada hizo buscar á Galafron, y se lo halló 
entre los muertos con un lanzazo en los riñones; los prisio­

neros fueron en número de trescientos veinte, sin contar 
los muertos, y los cristianos perdieron once de los suyos. 
Este suceso ocurrió el 22 de Julio del año 1090, y volvió á 
rescatarse gran número de ganados, de pollos, de telas de 
hilo y lana, bisuterías y otras riquezas. También había allí 
entre los moros muy malos cristianos, quienes les enseñaban 
y servían de guía para dirigirles á las aldeas; Fernán López 
dió órden de prenderles. Los cristianos dieron gracias á 
Dios y á su bendita madre por una tan grande asistencia y 
protección; después los habitantes de los valles y las aldeas 
llegaron con becerros y toda especie de víveres y  se encar­
gó á Fernán López Trillo de hacer que se devolviera á cada 
uno los ganados y bienes que les habían sido robados.

. Hizo también la repartición de los caballos, que pasaban 
de 3oo, entre los escuderos franceses y castellanos, haden- 
do primero la parte de los nobles caballeros, que eran en 
número de veinte, y en seguida hízose señal de dirigirse 
hácia Ávila. Al dia siguiente todos marcharon juntos al son 
de las trompetas; Remontibalt abría la marcha con su ban­
dera, Fortun Blazquez seguía con los caballos y los mulos, 
después el grueso de las tropas con los prisioneros, que se 
aproximaban á cuatrocientos, y con todos los despojos del 
campo de Galafron. Sancho de Estrada cerraba la marcha 
con Fernán López Trillo, sus escuderos á caballo y su es­
tandarte. Detuviéronse en Navalafonda, y al dia siguiente 
llegaron á lo alto del puerto tan cansados y empapados de 
lluvia, que tuvieron necesidad de hacer alto al pié de la 
montaña, encendiendo grandes hogueras toda la noche.

Luego que el dia apareció montaron á caballo y ganaron 
la primera aldea; entonces Remontibalt escribió en un per­
gamino la buena fortuna que habían tenido, y Sancho de 
Estrada mandó esta carta al señor Conde y señor Obispo, 
haciéndoles saber tan dichoso resultado. En cuanto en Avi­
la se supo la noticia hubo grandes regocijos; el señor Conde, 
el Obispo y todos los de la ciudad fueron al templo del Sal­
vador en donde dieron gracias á Dios nuestro Señor y á su 
santa Madre por tan gran bien y protección.

(S e continuará).

ESTANDARTE DE SANTA TERESA

Hemos tenido el gusto de ver el estandarte que, en ho­
nor de Santa Teresa de Jesús y bajo la dirección de la acre­
ditada profesora Doña Teresa García, han bordado las seño­
ritas Doña Rafaela del Rio, Doña Isabel Argücllo, Doña 
Dolores Lobo, Doña Martina Benito, Doña María Martin, 
Doña Isabel, cuyo apellido no recordamos, empleada en fci 
Escuela, y otras jóvenes que, como las citadas, bordan muy 
bien y bordarán á maravilla.

El profesor D. Bernardino Sánchez, al cual es debido el 
dibujo del estandarte, es asimismo digno del mayor en­
comio.

Cumplimos, pues, con nuestro deber felicitando sincera­
mente á todas las mencionadas personas, y deseamos que 
algunas de ellas, tales como la señorita doña Rafaela del 
Rio, cuya singular disposición para el bordado merece las 
mayores alabanzas, siga ocupándose en él para alcanzar 
imperecedero renombre.

NUEVA EDICION

Leemos en La Correspondencia’.
«El infatigable editor nuestro amigo D. José del Ojo, ha 

publicado una nueva edición del libro sobre fundaciones, 
en su reformación, que hizo Santa Teresa de Jesús, confor­
me al original que se conserva en San Lorenzo, publicado 
por D. Vicente Lafuente.»

PEREGRINACIONES DE LA  DIÓCESIS

De nuestro apreciable colega E l Boletín Eclesiástico^ copia­
mos los siguientes datos:

«De las contestaciones dadas por los señores Arciprestes á
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la comunicación fecha 12 de Agosto, en que se les preguntó 
si estaban conformes con lo que en la misma se les proponía, 
resulta que el grupo número i.* ha preferido venir en pere­
grinación el dia 20 del actual en vez del 18 que allí se señaló, 
siendo el número de peregrinos unos setecientos, los cuales 
se reunirán en la Iglesia de San Antonio á las dos y media de * 
la tarde. La Comisión está conforme.»

«El grupo 2.“ ha contestado que llegará también el mismo 
dia 20; y siendo corto el número de peregrinos que vendrá 
en él, la Comisión cree conveniente que se reúnan á los del 
grupo i .“ en la misma Iglesia de San Antonio.»

«El grupo número 3, ha preferido venir el dia 21 en lu­
gar del 22 que se le había señalado; y la Comisión está con­
forme, así como también en que se reúnan los peregrinos 
en la Iglesia de San Segundo hácia las cuatro de la tarde.»

«Del grupo 4." sólo ha contestado hasta la fecha el Sr. Ar­
cipreste del Barco de Avila, y nada se ha resuelto por falta 
de datos.»

«El grupo 5.” está conforme en el dia y hora que se le se­
ñaló, que fué el 28 á las cuatro de la tarde; siendo la reunión 
en Santiago.»

«Las gracias é indulgencias que están concedidas á los 
peregrinos constan ya del Breve de su Santidad que se pu­
blicó en el número 6 de este Bohtin, y además el Excmo. é 
Ilustrísimo Sr. Obispo ha concedido cuarenta dias de indul­
gencia por cada decena del Santo Rosario que rezaren, ó 
por cada acto de amor de Dios ó comunión espiritual que 
hicieren en el camino.»

«Asimismo S. E. lima, se ha dignado conceder licencias 
para absolver de reservados y habilitar ad petendum á todos 
los Sacerdotes aprobados para oir confesiones, durante las 
fiestas del Centenario que para ese fin se considerarán desde 
el dia 10 del mes actual hasta el 3o de Octubre.»

«Avila 7 de Setiembre de 1882.— Marcelino Hidalgo, Se­
cretario. «

★ ̂ *
En el próximo número daremos cuenta de la peregrina­

ción llevada á efecto en la mañana del domingo último por 
las hijas de María y de Santa Teresa de esta ciudad.

C E R T A M E N  D E  P O E T IS A S

«El 27 de Agosto, dia de la Transverberacion del Cora­
zón de Sania Teresa de Jesús, tuvo lugar en Alba de Tórmes 
la solemne apertura de los pliegos que contenían los nom­
bres de las poetisas premiadas en el Certámen en honor de 
Santa Teresa, cuyos seis premios han sido otorgados á las 
escritoras siguientes:

Doña Josefa Estévez de García del Canto, premio del 
Cláustro de Doctores de la Universidad de Salamanca: un 
magnífico alfiler de oro afiligranado con brillantes, simboli­
zando la Transverberacion del corazón de Santa Teresa.

Doña Purificación Camelia Cociña de Llansó (Tarrago­
na), premio del Excmo. Sr. Duque de Alba: un objeto de 
arte.

Doña Francisca Sarasate de Mena (Pamplona), premio 
de D. José García de Solís, Diputado á Córtes del Distrito: 
una pluma de oro y ágata.

Doña Teresa de Guzman el Bueno (Béjar), premio de 
D. Francisco Santos Hernández, industrial madrileño, hijo 
de Alba: una escribanía de plata.

Doña Victorina Peña de Amer (Barcelona), premio del 
Ayuntamiento de Alba: un ejemplar lujosamente encuader­
nado de las obras fotolitografiadas de Santa Teresa.

Doña Joaquina Balniaseda (Madrid), premio del Cabildo 
Catedral de Salamanca: las obras de Fr. Luis de Granada.

La distribución de estos premios tendrá lugar con gran 
pompa el iG de Octubre en el teatro de Alba de Tórme«.»

N U E V A  A R A Ñ A
P A R A  E L  T E M P L O  D E  L A  S A N T A

Ya tienen noticia nuestros lectores de que el Sr. D. Lo­
renzo Gómez había ofrecido este donativo y encargado 
á Berlin el precioso objeto en que consiste. Hoy tenemos el 
gusto de decir que ya se halla en poder de dicho señor como 
lo prueba la siguiente y bien hecha descripción que toma­
mos de nuestro apreciable colega La Democracia'.

«Galantemente invitados para ello por nuestro querido 
amigo particular D. h’élix Gómez, tuvimos el gusto üe ver 
el juéves la magnífica araña que su señor padre D. Lorenzo, 
regala á la iglesia de la Santa, para que se estrene en las 
próximas fiestas del Centenario.»

«El conjunto de la obra resulta elegante y esbelto en su­
mo grado, y los detalles son primorosos y perfectamente 
acabados.»

«Consta esta hermosa pieza de 10 brazos que pueden sos­
tener hasta más de 60 luces; sobre los brazos, y en la parte 
céntrica de todos ellos, hay colocado un templete del más 
delicado gusto español, adornado por varias preciosas ele­
vadas torres góticas, y dignamente coronado por un delica­
do trabajo afiligranado y hojarasca de órden gótico- 
aleman.»

«Cuando en todos los mecheros no se quiera colocar lu­
ces, pueden éstas sustituirse por elegantes prismas de lím­
pido cristal que producirán deslumbradores y acromáticos 
reflejos.»

«Penden asimismo de los brazos de esta pieza multitud de 
prismas apiramidados de cristal que forman un vistoso y 
elegante conjunto.»

«Toda la obra es de bronce dorado á fuego.»
«Pesa la araña 20 arrobas, y es su coste, una vez colocada 

en el templo de que ha de ser digno adorno, 12.000 reales 
próximamente.»

«Procede esta preciosa y bien acabada obra de las fábricas 
de Iserlohn, pueblo próximo á Berlin.»

«Hállase colocada y armada por completo de modo que 
puedan apreciarse hasta los más insignificantes detalles, en 
uno de los almacenes de la casa en que el donante tiene es­
tablecido su comercio.»

«Hasta ahora es esto lo único que hemos visto digno del 
Centenario que se quiere celebrar, y en verdad que no se 
puede atribuir la gloria de ello la Junta organizadora, por 
que es única y exclusivamente debido á la munificencia y 
especial devoción que á la Santa tiene nuestro convecino el 
laborioso y acreditado comerciante D. Lorenzo Gómez.»

«Devotos de este calibre entran pocos en libra, dirán los 
padres de la Santa, y ciertamente no nos tienen acostum­
brados á desprendimientos de tanta consideración los san­
turrones de nuestro pueblo. Sólo hacen esto los verdaderos 
creyentes.»

Este donativo en unión de otros de no menor importan­
cia que han realizado otras personas y de que hemos dado 
cuenta detallada en nuestro Boletín, honran en alto grado 
á los corazones generosos que los han efectuado.

E L  C E N T E N A R IO  E N  T O R O

Con gusto accedemos á la súplica que se nos hace al re­
mitirnos para su inserción el siguiente

PROGRAMA
El dia iG del presente mes, bajo la presidencia del Exce­

lentísimo é limo. Sr. Obispo de esta Diócesis, se celebró en 
la sala capitular del Ilustre Ayuntamiento de esta Noble, 
Leal, é Histórica Ciudad, una numerosa y escogida concur­
rencia, compuesta de la Ilustre Corporación municipal. Au­
toridades civiles y militares. Señores Diputados Provincia­
les del partido judicial. Decano del Colegio de Abogados, 
Notarios y Procuradores, Presidente del gremio de labrado­
res, Representantes de todos los demás, y otras muchas per­
sonas invitadas al efecto. En ella, con la lucidez que carac­
teriza á tan virtuoso é ilustre Prelado, á grandes rasgos 
ponderó como merecen la ejemplar vida, austéras costum­
bres, y excelentes dotes morales y científicas con que el 
cielo adornó á la M ujer JPrivilegiada, á la Insipie Castellana, á la 
A ’óile reformadora del Carmelo, á la Mística Doctora, á la Compatro- 
na de España, SANTA TERESA DE JESUS; manifestando, 
que, cuando todo el Orbe Católico se ocupa de solemnizar 
el tercer Centenario de su ejemplar muerte, T oro, que tiene 
la honra de que dentro de sus m uros haya vivido tan bendita 
Santa, que ha sido cuna de Reyes y de hombres tan emi­
nentes é ilustres donde descansan los restos mortales de 
Reinas, Infantas y personas notabilísimas en virtudes y 
letras, no puede ménos de dar un público testimonio de 
amor á sus glorias pátrias, celebrando con el mayor entu­
siasmo y posible explendidez el citado Centenario. Hecha 
una breve reseña de las funciones puramente religiosas 
que S. E. I. tiene acordadas y que merecieron la más com­
pleta aprobación, todos los señores concurrentes, después de 
tributar á S. E. I. un voto de gracias por la solicitud que en 
pró de esta población ha desplegado, nombraron una junta 
organizadora, y en la primera reunión de ésta, tuvo á bien 
eiegtr á los que suscriben para que, inspirados en dicho re­
seña é indicaciones que hicieron los demás señores de la ex­
presada junta, formaran el programa general, y cumpliendo 
el encargo, tiene el honor de presentar el siguiente: Jif
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Se anunciarán las fiestas con repique general de campa­
nas á las doce del dia, toque de oraciones y ocho de la no­
che del dia b de Octubre inmediato.

El dia 6 dará principio un solemne novenario en honor 
de la Santa Doctora en la Iglesia de las Religiosas Carmeli­
tas á las diez de la mañana, y así en los siguientes, con misa 
cantada y Novena. Por la tarde á las cuatro después de re­
zape el Sanm Rosario y Novena, se pronunciará una breve 
plática, terminando por los gozos á la Reformadora del Car­
melo.

Todos los dias por mañana y tarde estará expuesto el 
Señor Sacramentado.

El dia i3 á las doce de la mañana los tamboriles y dul­
zainas recorrerán las plazas y calles de la población, repi­
cando lâ  campana del reló, y las de todas las iglesias de la 
misma; á las ocho de la noche aparecerá iluminada con el 
mayor gusto la fachada é iglesia del Monasterio del Cármen, 
á cuya hora el Ayuntamiento asistirá á la misma con la 
música municipal, donde se cantará una solemne salve á 
María Santísima del Cármen y un himno á la mujer privi­
legiada, ornamento déla iglesia y de las letras pátrias.

A las diez de la mañana del dia 14, último de novena, se 
celebrará una solemne fiesta con sermón en el referido con­
vento. Por la tai'de á las cuatro, la Corporación municipal. 
Autoridades civiles y militares. Representantes de la tierra y 
gremios, y demás personas invitadas al efecto, reunidas en 
la Casa Consistorial pasarán á Santa María la Mayor, desde 
donde irán procesionalmente con el clero, al Convenid) de 
Carmelitas, recibirán la Sagrada Imágen de la Santa, para 
conducirla á la iglesia de Santa María"la Mayor, donde será 
depositada.

Por la noche, la fachada de esta iglesia se hallará ilumi­
nada con profusión de faroles de colores; á las ocho se can­
tará una Salve solemne á María Santísima de la Asunción 
titular de la misma iglesia, y variados motetes á la incompa­
rable Castellana SANTA TERESA DE JESUS.

Al amanecer d i dia i 5, la música municipal, tamboriles 
y dulzainas anunciarán la solemnidad del dia, en el que, 
por disposición del Excmo. é limo Sr. Obispo y Autoridad 
local, no se perrnite trabajar. Á las diez, con asistencia del 
Ilustre Ayuntamiento, Corporacionesé individuos invitados, 
se celebrará una solemnísima misa cantada con sermón, ter­
minando con el Te-Deum\ estando expuesto S. D. M. todo 
el dia hasta que se reserve por la tarde; á las cuatro saldrán 
de cada una de las catorce parroquias de esta Ciudad, una 
procesión compuesta de los feligreses y cofradías que en ella 
haya instituidas, sus estandartes y cruz parroquial, y reuni­
das en Santa María la Mayor, con el Ilustre Ayuntamiento, 
Representantes de la tierra. Corporaciones civiles y milita­
res y personas invitadas, los gremios con sus estandartes 
alegóricos, así corno con todos los Reverendos Párrocos y 
Economos del Arciprestazgo, que con los pendones y cruces 
parroquiales asistirán por haber sido también invitados; se 
tormará la procesión con la Sagrada Imágen de tan bendita 
Santa; recorrerá las principales calles de la población, lle­
vándola al Monasterio Carmelitano.

Las cintas del paso en que se conduzca la Sagrada Imá­
gen, serán llevadas por las personas que en esta población 
tienen el honor de ser sus parientes.

Las noches del i3 y 14 serán iluminadas, la elegante fa­
chada de la Casa Consistorial, y las de toda la población, 
prévianiente invitados los vecinos al efecto: se arrojarán con 
profusión voladores y habrá vistosos fuegos artificiales.

Todo el dia 15 estarán colgados los balcones de las casas 
de la Ciudad, por excitación que hará la Autoridad local.

Sin perjuicio de ampliar este programa con otras fun­
ciones que se ordenen en lo sucesivo, la comisión lo presen­
ta y firma en Toro á 20 de Agosto de 1882.— Cayetano Perez, 
Arcipreste.— Liedo. Antonio Santisteban Conejo.—  ju a n  Rodriguez Lo­
renzo, Regidor Síndico.

Este programa mereció la aprobación de la Junta orga­
nizadora en sesión del dia 25 del mismo mes, y en su con­
secuencia se circula para conocimiento del público.

E l Presidente, R icardo G onzález Z orrilla.— FJ Secretario, 
Matías Hernández.

CONCURSO DE OBJETOS

El anunciado para el viernes último no pudo efectuarse 
hasta el domingo siguiente por no haberse acomodado en 
aquel dia el total de papeletas. Los números agraciados 
fueron el 53 para el primer lote, y el 3q para el segundo.

El domingo próximo se verificará el que estaba anuncia­
do para el domingo anterior.

PASTRANA

«En la villa de Pastrana (Guadalajara) se están haciendo 
grandes preparativos para conmemorar el tercer Centenario 
de la ínclita española y mística doctora Santa Teresa de Je­
sús. Los reverendos PP. Franciscanos filipinos, que ocupan 
el que fue antiguamente convento de Carmelitas reformados 
por la heroina de Avila, juntamente con el escaso clero de 
la excolegiata, el Municipio y el pueblo, se proponen honrar 
de una manera muy especial á la exclarecida reformadora 
del Carmelo por los muchos recuerdos que de ella tienen 
los pastranenses.»

SUSCrdCION IMCl.-VDA POR DOÑA ANGELA M. ORTIZ

Con este mismo epígrafe verán nuestros lectores en la 
sección correspondiente la que en el valle de Mena ha ini­
ciado la Sra. Ortiz de Taranco, señora muy devota de nues­
tra Santa y entusiasta por las glorias de esta ciudad y su 
provincia, en la que posee bienes.

Reciba la señora iniciadora y cuantas personas han se­
cundado sus buenos propósitos la más sincera gratitud.

El total de la suscricion asciende á 1.796 reales, de cuya 
cantidad ha hecho entrega en Depositaría el Sr. D. Manuel 
Ortega Perez.

CALATAYUD

«Se trata de celebrar solemnemente en aquella población 
el tercer Centenario de la muerte de Santa Teresa. Calata- 
yud tiene en su recinto un monasterio de religiosas teresia- 
nas, fundado en i6o3 á instancias del Justicia y jurados de 
la ciudad, en el cual tomaron hábito desde un principio se­
ñoritas de las familias bilbilitanas más distinguidas, loque 
constituye una circunstancia sumamente propicia para con­
memorar dignamente la fecha del tránsito de la ilustre com- 
patrona de España.»

Nunca ha sido, es ni será incompatible la cortesía con 
los asuntos religiosos; y así, parece natural que las señoras 
vayan en lugar de distinción en las procesiones.

 ̂Decimos esto, porque en la primera peregrinación las 
señoras se codeaban, se pisaban los vestidos y se mancha­
ban de cera á causa de haber ocupado puestos que corres­
pondían á otras personas.

Creemos que cuantas pueden evitar los daños y moles­
tias á que nos hemos referido, deben evitarlos. Si lo’s evitan, 
no se verán obligadas algunas señoras á hacer lo que eje­
cutaron en la citada procesión: apagar las vtlas y dirigirse 
á sus casas para mandar coser los trajes y quitarles las 
manchas.

Nota de los ingresos y gastos de la función que en la
NOCHE DEL 2 0  DE A gOSTO TUVO LUGAR EN EL T e ATRO PRINCI- 
l'AL, Á BENEFICIO DEL CENTENARIO DE S a n t A T erESA DE
Jesús.

Ingresos. Reales.

Por un palco principal del centro, con ocho entradas 8o 
Por dos palcos laterales del centro, con seis idem .. 120
Por dos palcos principales proscenios, con cinco id. 100
Por tres palcos segundos, con cinco id...................... 120
Por cuatro palcos plateas, con seis id......................  ifio
Por ciento siete butacas con entrada á diez reales... i .070 
Por diez y seis sillones principales con entrada, á doce ^

reales........................................................................... ,^2
Por once sillones segundos con entrada, á ocho reaVes 88
Por tres sillas, á ocho reales.........................................  24
Por seis anfiteatros, á seis reales................................ 30
Por nueve entradas generales.....................................  30

T otal DE INGRESOS.............. 2.026

Gastos. Reales.

Pagado por el alumbrado y serviciodelTeatro, según
resulta del recibo número i .....................................  1

Idem al que repartió las invitaciones, según recibo
número 2....................................................................  20

Pagado en el establecimiento de la Dulce’Ávil’esá,’ por 
lo llevado para obsequiar á los que tuviéronla bon­
dad de tomar parte en la función, según consta del 
recibo número 3.......................................................  qq
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I íli'l.

Satisfecho al afinador de pianos por afinarlos dos de 
que se hizo uso en la indicada función, según apa­
rece del recibo núm ero 4 ............................................... 3z

Pagado por expender los billetes en el Teatro, según
recibo núm ero 5...........................................................   10

Pagado por llevar al Teatro los pianos, según recibo
núm ero 6 .....................................   ............. .........................  64

Pagado por derechos de representación de las dos 
piezas que se pusieron en escena, según consta
por el recibo núm ero 7 ............................... ...................  3z

Entregados á los Padres Carmelitas por seis fotogra­
fías que se les han com prado para las señoritas que 
tom aron parte enla'funcion, según recibo núm ero 8. 120

P¿ígado por las impresiones y billetes hechos para la 
expresada función, según recibo núm ero 9 ............ 106

TOTA*L DE GASTOS.................... 632

RESÚMEN Reales.

Importan los ingresos................ 2 .026
Idem los gastos............................. 632

L íquido que resulta ..................  i • 3p4

N o ta . N o consta en la anterior cuenta recibo alguno 
por el alquiler del Teatro por haber sido éste cedido por los 
dueños del m ism o D. Salvador Blasco, D. Marcos R odrí­
guez, D. Juan V elez, D. Juan Hernández y los herederos de 
D. P ío Encinar.

I m. Presidefita, A malia O rozco de S. A lbornÓZ.— L a  Tesoro- 
ray CiPRiANA C arramolino DE Delgado.— L a  Secretaria, E mi­
lia F rías de M uñoz,

ÚLTIMA HORA

Adem ás del concurso de objetos que tendrá efecto en el 
próxim o dom in go, según dejamos indicado antes, se reali- 
zaráen aquel dia otro consistente en los siguientes lotes:

1. * Porta-ram os, regalo de la Princesa de Asturias.
2. * Estuche de cuchillos de plata, regalo de la señora de 

Villaplana,
3. * Lámpara trasparente, regalo de la Junta de Damas 

de Madrid.
Las papeletas serán 70, al precio de 10 reales, 

ü  O  KT-A. T I  ■V7’ O  S
INGRESADOS EN LA JUNTA ORGANIZADORA

KT O  3SZE B  R  E  S  Reales. Cts.

Sum a anterior..........................  56.326 16
( Continuación.)

Donativos voluntarios entrega­
dos al señor Gobernador civil 
por varios Ayuntamientos y  
vecinos de la provincia.

Ayuntam iento de G uisando...............................  200 »
Vecinos del m ism o............................................... 20 »
Ayuntam iento de Casas del Puerto de V illa-

to ro .........................................................................  100 »
Idem de S ota lbo........... .........................................  100 »
Idem del F resn o.....................................................  90 »
V ecin os del m ism o............................................... 98 »
Ayuntam iento de Navalacruz...........................  100 »
Idem de M irueña........................................................  100 i>
Idem de Navarrevisca...............................................  100 •
Idem de la C olilla ........................................................  5o *
Idem de Santa María del B errocal....................... 240 »
Idem de M engam uñoz..............................................  80 »
Idem de La Parra........................................................ 120 »
Idem de U rraca..........................................................  lOo »
Idem de C antiveros.................................................... 200 »
Idem de F ontiveros.................................................... lo o  »
Idem de A liseda..........................................................  100 »

S u m a ........................................  58.224

3S r0  3 S A B B .E S  Reales.

Suma anterior...................... 58.224
Idem de Hoyocasero..................................   200
Idem de Pascualcobo....................................... 200
Idem de Crespos...............................................  100
Idem de Gimialcon.........................................  100
Idem de la Herguijuela...................................  200
Idem deVelayos............................................... 160
Idem de San Martin de la Vega.................... 200
Idem de Gotarrendura.....................................  80
Idem de Sanchorreja.......................................  100
Idem de Gallegos de Altamiros.....................  5o
Idem de Navarredonda...................................  3oo
Idem de Santa María del Arroyo.................. 60
Vecinos del Barraco......................................... yo
Ayuntamiento de la Horcajada.....................  100
Idem de Garganta del Villar.......................... 80
Idem de Blascosancho...................................  100
Idem de Hoyos de Miguel Muñoz.................  60
Idem de Poveda............................................. ,* 80
Vecinos de Gotarrendura...............................  2 5
Ayuntamiento de Casillas...............................  120

(S e concluirá.)

Suscricion iniciada por Doña 
Angela M. Ortiz.

Señora Doña Angela Matilde Ortiz de Ta-
ranco............................................................. 800

Señorita Doña Dolores de la Arena y Ortiz de
Taranco......................................................... 200

Señora Doña Antonia de la Arena................ 100
D. Julián de la Peña.......................................  20

» Francisco Tuesta.......................................  16
» Antonio Moreno......................................... 8
» José Pellón.................................................  8
» Angel de la A ren a...................................... 100
» Francisco Julián del Barrio.................... 20
» JuanRuigomez...........................................  20
» Francisco Orive.........................................  20
» Ignacio Balza............................................... 16

Señora Doña Trinidad López........................ 10
» Doña Eulogia del Valle...................... 10

D. Martin Zorrilla...........................................  40
» José Gutiérrez............................................. 20

Señora Doña Ramona López.......................... 8
D, Pedro Mayor...............................................  10
Señora Doña Micaela Gil Machón................  10
D. Manuel Vivanco.........................................  80

» Víctor Manuel de la Peña.........................  40
» Jerónimo L .................................................  20
•' José de Ondovilla....................................... 120

Señora Doña Salomé Yurrébaso.................... 100
T E R E S A S

Doña Teresa S. Albornóz y Hurtado, (Ávila). 20 
» Teresa Muñoz y S. Albornóz, (Ávila). .  20
» Teresa Dominguez de Benito, (id.). . . .  20
» Teresa Benito y Dominguez, (id.)........  20
'* M.* Teresa Arenas de Jiménez, (id.).. 20
» M.* Teresa Jiménez y Arenas, (id.).. .  10
■» Teresa Lázaro y García, (Béjar)..........  20

T otal...................... 62.535

(S e continuará.)

Cts.
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